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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17340 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo y la rápida propagación 
de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, 
y que se están extendiendo en el tiempo como consecuencia de la segunda ola de la 
pandemia, están teniendo un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, motivando la necesidad de reaccionar de forma rápida y de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes, e impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases 
del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750 000 millones de euros en precios constantes del año 2018.

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140 000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, se 
basa en tres pilares:

1. La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros 
por recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis.

2. La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las 
empresas en dificultades.

3. El refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las 
enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar 
la doble transición ecológica y digital.

La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para nuestro país, comparable a los procesos de transformación económica 
producidos a raíz de la incorporación a las Comunidades Europeas en los años 80 o la 
creación del Fondo de Cohesión europeo en mitad de los 90.

La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel 
de empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del 
modelo económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y 
social.

Se pondrán en marcha inversiones, transformaciones y reformas estructurales dirigidas 
a la transición hacia una economía y sociedad climáticamente neutras, sostenibles, 
circulares, respetuosas con los límites impuestos por el medio natural, y eficientes en el 
uso de recursos. Asimismo, se desplegará la agenda España Digital 2025 con el fin de 
impulsar la conectividad y la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y del 
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funcionamiento e intervención de las Administraciones Públicas, enfocados a la 
consecución de una implementación eficaz y a la consecución de objetivos vinculados a 
los proyectos asignados en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, destacando por la importancia que van a tener en la absorción de los fondos 
los principios de planificación estratégica y gestión por objetivos, y los principios de 
agilidad, celeridad, simplicidad y claridad en los procedimientos, procesos y ejecución de 
tareas.

En este título también se incorpora una relación de directrices de gestión y de 
directrices de coordinación, que se encuentran enfocadas en lograr la generación de 
sinergias entre los órganos administrativos que se van a encargar de la gestión de los 
fondos, favoreciendo mecanismos innovadores como los equipos multidisciplinares, los 
foros técnicos y los grupos de trabajo, maximizar las disponibilidades en materia de 
recursos, impulsar la utilización de las nuevas tecnologías de la información en la gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y, finalmente, dotar de 
capacidades a la Administración para evaluar las acciones desarrolladas, identificar las 
desviaciones y adoptar correcciones.

III

En el Título II se recogen una serie de medidas de ámbito general para conseguir una 
Administración Pública que cuente con instrumentos del siglo XXI para poder cumplir sus 
funciones de un modo eficaz, estratégico y basado en el cumplimiento de objetivos para el 
mejor servicio público a los ciudadanos.

En este sentido, y de modo paralelo a la aprobación de esta norma, se encuentra en 
tramitación el anteproyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021, que debe señalarse como esencial en la reforma de modernización acometida en 
cuanto a que dicha norma recupera la figura de las agencias estatales como organismo 
público, permitiendo reintroducir en la Administración Pública una fórmula organizativa 
dotada de un mayor nivel de autonomía y de flexibilidad en la gestión, que cuenta con 
mecanismos de control de eficacia, y que promueve una cultura de responsabilización por 
resultados. Un modelo que cuenta con un enfoque organizativo y funcional y con una 
filosofía subyacente de gestión dirigida al cumplimiento de objetivos que previamente 
hayan sido fijados de forma concreta y evaluable.

IV

El segundo capítulo del Título II está dedicado a la simplificación de la tramitación de 
convenios administrativos, con desarrollo en la disposición final segunda, que recoge las 
modificaciones estructurales operadas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La sistematización del marco legal y la tipología de los convenios administrativos en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, supuso la 
incorporación de un mayor número de controles y un exceso de trámites preceptivos a 
efectos de lograr una mayor garantía jurídica de adaptación de los mismos a su normativa 
reguladora, pero ha supuesto en determinados casos, un cierto límite a su utilización como 
instrumento para articular la colaboración entre las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, y los 
sujetos de derecho privado.

Una de las ventajas que puede implicar la utilización de los convenios en la gestión del 
Instrumento Europeo de Recuperación es la de permitir que las actuaciones que requiera 
el cumplimiento de los fines de interés general puedan articularse a través de entidades 
que colaboren con la Administración, cuyos procedimientos son mucho más ágiles.

En la reforma planteada del régimen jurídico de los convenios administrativos se ha 
buscado dotar a su tramitación de una mayor agilidad, eliminando aquellas diligencias que 
resulte posible.
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Asimismo, se permite la tramitación anticipada de los expedientes de convenios que 
vayan a ejecutarse en el ejercicio siguiente u otros posteriores, pudiendo llegar hasta la 
fase de formalización, siempre que el pago se demore hasta el ejercicio siguiente.

Se prevé también la posibilidad de percibir anticipos por las operaciones preparatorias 
que resulten necesarias para realizar las actuaciones financiadas, hasta el límite del 
cincuenta por ciento de la cantidad total a percibir.

Finalmente, se ha alargado la duración máxima de los convenios administrativos, para 
adaptarla a las necesidades temporales que implican los proyectos del Instrumento 
Europeo de Recuperación.

V

En el Capítulo III del Título II se recoge una nueva figura de colaboración público 
privada: los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica 
(PERTES). Dado el efecto multiplicador que implica en la economía una movilización de 
recursos de esta dimensión, la colaboración público-privada será clave para la ejecución 
de los distintos proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, siendo necesario adaptar el marco normativo de los 
instrumentos de la colaboración público-privada a fórmulas que, manteniendo los controles 
y exigencias comunitarias, permitan fórmulas más flexibles y adaptativas a los 
requerimientos de los proyectos financiables con el Instrumento Europeo de Recuperación.

Esta nueva figura se crea con vocación de permanencia, para incluir en nuestro 
ordenamiento nuevos instrumentos de colaboración público privada que permitan una 
gestión ágil, si bien, resulta especialmente interesante su aplicación en el ámbito el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia ya que con ella se pretende reforzar a aquellos 
proyectos incluidos en el mismo que contribuyan claramente al crecimiento económico, al 
empleo y a la competitividad de nuestro país, corrigiendo el fallo de mercado de infra-
inversión cuando las iniciativas privadas no se materializan debido a los riesgos significativos 
y a la necesaria colaboración público-privada que entrañan este tipo de proyectos.

Se trata de proyectos de carácter estratégico, con un importante potencial de arrastre 
para el resto de la economía, y que exigen la colaboración entre Administraciones, 
empresas y centros de investigación para conseguir que escalen sus operaciones en 
nuestro país.

Esta categoría, que trata de reflejar a nivel nacional a los proyectos importantes de 
interés común europeo, englobará a proyectos tractores con un impacto transformador 
estructural sobre sectores estratégicos o con fases de investigación e innovación 
disruptivas y ambiciosas, más allá del estado de la técnica en el sector, seguidas de un 
primer despliegue industrial. La magnitud de los riesgos asociados a estos proyectos, y la 
necesidad de colaboración a distintos niveles para la canalización de fondos y la creación 
de sinergias, reclama una figura diferenciada para proceder a su apoyo y permitirles 
escalar sus operaciones.

Para el adecuado seguimiento de esta categoría, se pondrá en marcha el Registro 
estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y 
Transformación Económica, dependiente del Ministerio de Hacienda. Dada la urgencia 
para el establecimiento de su funcionamiento y estructura, a esos efectos el real decreto-
ley introduce una habilitación específica al titular de dicho Ministerio para crear y poner en 
funcionamiento el citado Registro.

La formalización e instrumentación jurídica de los PERTES se realizará de conformidad 
con la legislación aplicable, respetando en cualquier caso los principios de concurrencia, 
no discriminación y competencia de los mercados.

VI

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que 
requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los niveles 
de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

17
34

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

manolo
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 341 Jueves 31 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 126739

las garantías que ofrece el control previo para evitar una incorrecta aplicación de los 
fondos y una gestión ágil de los mismos que permita su máximo aprovechamiento.

El régimen de fiscalización e intervención previa se ejercerá, siempre que los actos 
estén sujetos a función interventora, en régimen de requisitos básicos para todos los tipos 
expedientes en ejecución del «Plan», con independencia del tipo de expediente y de su 
cuantía.

El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, 
debiendo pronunciarse el órgano de control en el plazo de cinco días hábiles.

Para el ejercicio de la fiscalización previa e intervención previa de este tipo de 
expedientes, solo deberá remitirse a la intervención competente la documentación que sea 
estrictamente necesaria para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva 
comprobación que resulten de aplicación en cada caso de acuerdo con el régimen de 
control establecido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el Consejo de Ministros podrá acordar la aplicación 
del control financiero permanente en sustitución de la función interventora.

XI

El Capítulo II del Título IV aborda las especialidades en materia de procedimientos 
administrativos.

La normativa europea y, en particular, los acuerdos y negociaciones por los que se ha 
aprobado un Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, prevé expresamente la necesidad 
de aplicar los principios de gestión eficiente o buena regulación (better regulation), lo que 
lleva en cualquier caso a evitar la sobrerregulación y las cargas administrativas, y reforzar 
los mecanismos de evaluación de los instrumentos adoptados.

El Gobierno presentó el pasado siete de octubre el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que permitirá a España, conforme a las directrices de la 
Unión Europea, acogerse a la financiación de los diferentes mecanismos del Instrumento 
Europeo de Recuperación.

El carácter contracíclico de estos instrumentos y la urgencia de su despliegue para 
impulsar la recuperación económica, mitigar los impactos negativos derivados de la 
pandemia del COVID19 y apoyar el proceso de transformación estructural definido, en 
particular, en la agenda europea para la doble transición verde y digital, requiere una 
particular agilidad en la implementación de las medidas recogidas en el Plan de 
Recuperación, con el fin de poder iniciar su ejecución en 2021 y lograr el impacto 
perseguido desde el punto de vista macroeconómico y estructural. Para ello, es necesario 
adaptar las normas generales que regulan la elaboración de las disposiciones de carácter 
general y los procedimientos administrativos, así como la suscripción de convenios para la 
ejecución de los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación. Todo ello, sin que 
queden mermadas en ningún caso las garantías que necesariamente han de rodear la 
actuación pública, ni el debido rigor en la tramitación.

Por todo lo anterior, en primer lugar, se declara mediante esta norma la aplicación de 
la tramitación de urgencia prevista en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
para el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en el ámbito del 
Gobierno de la Nación. Esta previsión, por tanto, no condiciona la forma en la que, en el 
ejercicio de sus competencias de autoorganización, las comunidades autónomas y 
entidades locales decidan configurar sus respectivos procedimientos de tramitación 
normativa, con la misma finalidad de agilizar la ejecución de los fondos europeos, lo que a 
su vez va en consonancia con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad 
comunitarios.

En el ámbito procedimental, mediante este real decreto-ley se declaran igualmente de 
tramitación urgente los procedimientos administrativos que estén vinculados a la ejecución 
de los fondos incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma.

Finalmente, se prevé igualmente una reducción de plazos, en el caso del procedimiento 
de suscripción de convenios por parte de la Administración General del Estado y sus cv
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organismos públicos vinculados o dependientes, en cuanto a los informes que prevé el 
artículo 50.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
En este ámbito, de nuevo, serán las comunidades autónomas y entidades locales las 
competentes para configurar sus respectivos procedimientos de tramitación de convenios, 
cuando proceda simplificarlos o agilizarlos.

Todas estas medidas, que tienen un carácter excepcional, se ciñen exclusivamente, 
como no puede ser de otra manera, a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y serán de aplicación únicamente durante el periodo de 
implementación previsto en la normativa nacional y comunitaria correspondiente.

XII

El Capítulo III del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación 
administrativa.

Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el 
Reino de España en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen 
excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización 
del procedimiento.

Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos 
simplificados, ordinario y abreviado, de modo que resulten aplicables a un mayor número 
de contratos, lo que permitirá la agilización en su tramitación.

Se promueve la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas 
correspondientes a los contratos a celebrar, incorporando todos los criterios verdes, 
digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se 
consideren necesarios, con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores.

Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de 
contratación, simplificándolo, así como los plazos para la interposición y pronunciamiento 
en el recurso especial en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que 
se crea una nueva sección en el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
para reforzar su composición.

Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa 
las prestaciones de los contratos en cuestión valiéndose de un medio propio, mediante el 
correspondiente encargo, a cambio de la tarifa legalmente procedente, flexibilizándose en 
estos casos el régimen de autorizaciones requerido, así como la posibilidad de 
subcontratación con terceros.

XIII

El Capítulo V del Título IV recoge las especialidades en materia de gestión de subvenciones.
Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos 

europeos, previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando 
razones de interés público lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de informes 
y autorizaciones preceptivas.

Se establece que las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de 
estos fondos incorporen la regulación de las bases de concesión de las mismas, 
simplificando los requisitos internos para su aprobación, así como la documentación a 
presentar por los posibles beneficiarios.

Se prevé la posibilidad de otorgar subvenciones de concurrencia no competitiva, con 
cargo al Fondo de Recuperación, para aquellas subvenciones cuyo objeto sea financiar 
actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras 
propuestas. En dichos supuestos se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden 
de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Se simplifica la documentación que tienen que presentar los beneficiarios de las 
subvenciones para justificar la aplicación de las mismas, recogiendo, entre otras, medidas cv
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tales como la elevación del umbral económico para la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada y para la acreditación de que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o la posibilidad de 
realizar compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención, en las memorias económicas a presentar.

XIV

El Capítulo VI del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de evaluación 
ambiental en los proyectos del Plan Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el mismo, y en las disposición final tercera, se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación ambiental con el fin de dotar de mayor agilidad y seguridad 
jurídica a los procedimientos de evaluación ambiental, y facilitar así la tramitación de 
proyectos que permitan impulsar la reactivación económica, especialmente en el marco de 
los planes de inversión en las áreas de las tecnologías limpias, el uso de energías 
renovables y de eficiencia energética del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea, al tiempo que se garantiza la protección del medioambiente.

Se trata de reducir los plazos de resolución en las distintas fases del procedimiento de 
evaluación ambiental. En concreto, se reducen los plazos en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas y de proyectos, estableciéndose 
adicionalmente una reducción de plazos en los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental simplificada y en los plazos para publicar o, en su caso, notificar, las resoluciones 
de los procedimientos de esta naturaleza.

XV

Finalmente, en el último capítulo del Título IV se recogen como instrumentos de 
colaboración público-privada para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de la agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de 
ayudas para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española, como canales para afrontar proyectos de la 
envergadura que supone dicho Plan, y en el que los miembros tendrán de manera conjunta 
la consideración de beneficiarios de la subvención, y serán responsables solidariamente 
respecto del conjunto de actividades subvencionadas a desarrollar por la agrupación, 
incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de reembolso de cuotas de 
préstamos, y las responsabilidades por infracciones.

Con la misma finalidad se recoge un régimen especial de los consorcios para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española, pudiéndose crear previo informe favorable del Comité Técnico sin necesidad de 
la autorización legal que exige la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, se adapta la actual regulación de la empresa de economía mixta que 
contempla la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a las colaboraciones público-privadas que 
está previsto que nazcan bajo el paraguas del Plan de Recuperación y se facilita la 
agilización y flexibilización del procedimiento de selección del socio de la futura empresa 
de economía mixta, pero dentro de los límites que marca el derecho europeo.

XVI

En las disposiciones adicionales se recoge la creación del Registro estatal de entidades 
interesadas en los PERTE, para articular dichos proyectos estratégicos, y la posibilidad de 
utilizar una retribución variable por consecución de objetivos y por asignación de funciones 
adicionales a tiempo parcial, como instrumentos que sirvan para compensar el desempeño 
del personal adscrito a las unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que 
tengan asignada funciones referidas a la ejecución de los fondos europeos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en las modalidades recogidas en el presente 
real decreto-ley. cv
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En la disposición final primera se recoge el título competencial del real decreto-ley.
En la disposición final segunda se recogen las modificaciones de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, fruto de las diferentes medidas 
recogidas en el real decreto ley.

En la disposición final tercera se incorporan las modificaciones requeridas en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental para la simplificación de las 
tramitaciones en materia medioambiental.

En la disposición final cuarta se modifica la disposición adicional segunda de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

La disposición final quinta modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La disposición final sexta modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad con el objetivo de transformar el Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad en el «Fondo de restauración ecológica y resiliencia».

La disposición final séptima modifica el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y la disposición adicional octava modifica el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, con el fin de agilizar los plazos previstos para la concesión de la 
autorización ambiental integrada a las instalaciones de titularidad pública o privada en las 
que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías 
enumeradas en las citadas normas.

Con respecto al Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, se modifica el artículo 19 para reducir el plazo de emisión del informe del 
organismo de cuenca que es preceptivo y vinculante. También se modifica el artículo 21, 
con el fin de reducir el plazo máximo para resolver del órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada, transcurrido el cual podrá entenderse desestimada la 
solicitud presentada.

Por otro lado, se modifica el artículo 15 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, que regula el procedimiento simplificado de modificación sustancial de la 
autorización, para reducir el plazo para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada y el informe de organismo de cuenca.

Por razones de coherencia, es preciso modificar los plazos previstos en ambas normas 
porque carecería de sentido reducir los plazos de tramitación del procedimiento ordinario, 
sin modificar los relativos al procedimiento simplificado de modificación sustancial, si bien 
en este último caso, por razones de mayor seguridad jurídica, la modificación guardará 
rango reglamentario al afectar a un real decreto.

Finalmente, la disposición final novena lleva a cabo la modificación de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Respecto del artículo 34, con 
carácter general, se considera que en los convenios subscritos en el ámbito de la I+D+I 
es más idóneo vincular la vigencia del convenio a la especificidad de su objeto, puesto 
que es muy difícil a priori valorar si los plazos que aquí se estipulan son los más 
adecuados para su cumplimento. El Tribunal Constitucional en la STC 132/2018, de 13 
de diciembre de 2018 (F.J. 7, b) concluye que la previsión de un plazo de vigencia de los 
convenios efectuada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, va estrechamente vinculada al 
ciclo político y al acervo presupuestario español que racionaliza el gasto público y facilita 
el control económico. En cuanto al ciclo político debe destacarse que los proyectos en el 
ámbito de la I+D+I dada su singularidad acostumbran a superarlo. Afortunadamente la 
ciencia ofrece grandes consensos y, en todo caso, los convenios ya contemplan 
mecanismos para su resolución o denuncia que permiten poner fin a la colaboración si 
es voluntad de una de las partes, con las garantías que la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y el propio convenio establecen. En cuanto al acervo presupuestario señalar que el 
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2. No tienen carácter básico y, por tanto, solo serán de aplicación a la Administración 
General del Estado y al sector público institucional estatal:

a) el artículo 5;
b) el artículo 6;
c) el artículo 14;
d) el artículo 15;
e) el artículo 16;
f) el artículo 17;
g) el artículo 18;
h) el artículo 22;
i) el Capítulo III del Título III;
j) el Capítulo I del Título IV, salvo el apartado 4 del artículo 37 y los artículos 39, 44 y 46;
k) el Capítulo II del Título IV;
l) el artículo 48;
m) el apartado 2 del artículo 54;
n) el artículo 55;
ñ) el artículo 59;
o) los apartados 2 y 3 del artículo 60;
p) los apartados 2 y 3 del artículo 61;
q) el apartado 2 del artículo 62;
r) el artículo 63;
s) el artículo 64;
t) el artículo 65;
u) el artículo 66;
v) los apartados 1, 2 y 3 del artículo 68;
w) la disposición adicional segunda;
x) la disposición adicional quinta;
y) la disposición transitoria única;
z) la regulación de los plazos establecidos en la disposición final tercera;
aa) la disposición final cuarta;
ab) el apartado Dos de la disposición final quinta.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley se modifica la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 48 apartado 8, que queda redactado como 
sigue:

«8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las 
partes.

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de 
sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional 
séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que 
corresponda a la otra administración firmante».
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Dos. Se da nueva redacción al artículo 50 apartado 2, que queda redactado como 
sigue:

«2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se 
acompañarán además de:

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo 
de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la 
tramitación. En todo caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al 
expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario 
solicitar este informe cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado 
informado previamente por el servicio jurídico que corresponda.

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, 
que deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso deberán 
emitirse e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de 
proceder al perfeccionamiento del convenio.

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, 
prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que se entenderá 
otorgada si en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha sido emitida.

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública.

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, respecto de los convenios que se suscriban entre la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con 
Entidades Locales o con sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, en los casos siguientes:

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras por la Administración General del Estado.

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el 
artículo 123 de esta ley.

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones 
Públicas incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar 
actuaciones a ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el 
Estado asuma, en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a 
terceros, la aportación del Estado de anualidades futuras estará condicionada a la 
existencia de crédito en los correspondientes presupuestos.

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades 
Autónomas serán remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública.»

Tres. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional séptima, con la siguiente 
redacción:

«2. La creación, modificación o extinción de los órganos de cooperación, así 
como la suscripción, extinción, prórroga o modificación de cualquier convenio 
celebrado por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos o entidades vinculados o dependientes deberá ser comunicada por el 
órgano de ésta que lo haya suscrito, en el plazo de cinco días desde que ocurra el 
hecho inscribible, al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación.»
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Cuatro. Se añade una disposición adicional vigesimoquinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en 
su legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas 
entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de 
mercado.»

Cinco. Se añade una disposición adicional vigesimoctava con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoctava. Régimen jurídico aplicable a la Entidad 
Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones 
preservará su naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades 
contenidas en su legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a 
dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de 
mercado.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 17, que quedan redactados 
como sigue:

«2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, 
contados desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un 
documento inicial estratégico, para realizar las consultas previstas en el artículo 19.1 
y elaborar un documento de alcance del estudio ambiental estratégico regulado en 
el artículo 19.2.

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y 
para la realización de la información pública y de las consultas previstas en los 
artículos 20, 21, 22 y 23 será de nueve meses desde la notificación al promotor del 
documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración 
ambiental estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, 
desde la recepción del expediente completo, de acuerdo con los artículos 24 y 25.»

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 19, que queda 
redactado como sigue:

«1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas 
y de las personas interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días 
hábiles desde su recepción».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
1064 Corrección de errores del Real Decreto-ley 36/2020, de 30  de diciembre, por 

el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 341, de 31 de diciembre de 2020, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 126782, en el apartado cuatro de la disposición final segunda, donde 
dice: «Cuatro. Se añade una disposición adicional vigesimoquinta, con la siguiente 
redacción: “Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.», debe decir: 
«Cuatro. Se añade una disposición adicional vigesimoctava, con la siguiente redacción: 
“Disposición adicional vigesimoctava. Régimen jurídico aplicable a la entidad pública 
empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.».

En la página 126782, en el apartado cinco de la disposición final segunda, donde dice: 
«Cinco. Se añade una disposición adicional vigesimoctava con la siguiente redacción: 
“Disposición adicional vigesimoctava. Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.», debe decir: «Cinco. Se añade 
una disposición adicional vigesimonovena con la siguiente redacción: “Disposición 
adicional vigesimonovena. Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública Empresarial 
ICEX España Exportación e Inversiones.».
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